
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 
Solicitud de Prueba Extraprocesal No. 2022-013  

 
Atendiendo a la solicitud que precede y reunidos los requisitos que exige los 
artículos 183 y 189 del C.G.P, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 
1. Fíjese la hora de las 09:00 de la mañana del dìa 2 del mes de marzo del año 2023, 
para llevar a cabo la diligencia de Inspección Judicial con intervención de perito sobre 
el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 157-86516. 
 
De conformidad con lo señalado en el numeral 2º del artículo 48 el despacho 
procede a designar como perito, a Francisco Javier Penagos Pastrana. Por 
Secretaría comuníquesele por el medio más expedito y eficaz 
 
2. Reconocer personería jurídica para actuar al abogado DIEGO NICOLÁS 

GUERRERO DIAZ para que actúe como apoderado de la parte interesada, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 


